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VIS*0 el expediente N" 3.234/57 del regisiro del
Ministerio de Cultura y Educación, por ol cilcl la UPiZVERSIDAD

ARGENT1N.A JOHN F. KENNEDY, solicita el reconocimFeRt0 ofícíal

y consecuente validez nacional para el título de Post-grado de

ESPECIALISTA EN CIENCIAS PENALES, y

Que mientras se mantenga la situacik ~revlsta en la

Resolución Ministerial N"1.87V del 17 Ue diciembre Ce 1996, el

reconocimiento cficíal de las carreras de px¿-grado debe

otorgarse en los términos y bajo las condiciones que se

establecen en dicha norma.

Que los organismos técnicos de este Ministerio se hc?n

expedido favorablemente sobre el ,vzoyee¿o reccncciendc  que el

mismo responde a las exigencias -revistas en el arzicclo 2" 'ue
la referida Resolucíh Ministerial >1"1.67~/96.

. . . . ,
-QIDZ las facultades -ara dictar el -reseRLe actc

resultan de los artículos 41 y 42 de la Ley K"2<.521 y de les

incis'os 8, 13 y 11 del artículo 21 de la Sey 6e Ministerios -

t.0. 1992,

Por ello, y atento a 13 zccnsejedc por 1s SECRETARIA

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS,

LA MINISTRA DS CULTUXi Y ZDUCACIO?I

RESUELVZ:

ARTICULO Io.- Otorgar reconocimiento  cfícial y su ccnsecuente

validez nacional al título de Post-grado ck ZSZCIALISTA EN



CIENCIAS PYNALES que expide la UIGIVERSIDAD ARSEICTINA JOiiN

KENNEDY, conforme ¿il ?lcln de cc;tutiio¿;  qüc cbrs como Ariexo dc
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presente Resol:ución -el que prevé una dcraciór. de DOS (2)años

con una asignacióì? horaria de SEISCIENTAS TREZf:TA (63Vjhoras-

bajo las condiciones ?revi.sias en el artículo 1" de la

Resolución Ministerial X01.670/90.

ARTICULO 2".- Registrese, comuniquese y arckivese.
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A N E X O

CONDICIONES DE INGRESO: Poseer título de rtivel de grado ru;iversifmio  dc:
kmgado,  Psictilogo,  MtQico,  rlnlropólogo,  S’ocióiogo  o de ¡.icemiado  eu Servicio Social.
. EI Comité Académico realizará una evaluación dicagru5sGca de cada ingresm~e~ a ~,fec~.s
de reconwdur  o IW la reolitución  del curso búsico de thh&h_

C A R G A CARGA
ASIGNATTJRAS DEDIC. iiO_RARIA

s 3&j&>J_q_
EORARIA i
TOTAL 1

8

.

01 Derecho Penal 1 1
C 3 45

02 Derecho Procesal Penal 1 C 3 45
03 Medicina Legal C 3 45
04 Crimino3ogía 1 C 3 hiZ

-2J

2do. Cuutrimclstrc

05 Derecho Penal II C 3 45
06 Derecho Procesal Penal II C 3 45
07 PsiquiatrFa Forense C 3 4,
08 Criminología II C 3 45

.
.



COD.

SEGUNDO AÑO
lcr. Cuulrimeslre

CARGA CA3GA
ASIGNATU.3A.S DEDIC. ~IO.?.ARIA i-IOFIA?.IA

SEMAidAL TOTAL

2’ Cualrimcslrc

16 Penología II C 2 30
17 Psicología Judicial C 2 30
18 Métodos Técnicas de lay C 2 30

Comunicación
19 Seminario IV: Victimología C 3‘2 30
2 0 Semin%r;io V: Deiincuencia C 2 30

FemeRina
2 1 Seminario VI: Arquitectura C 2 30

Institucional y Penitenciaria

22 Práctica Institucional r: n 6;n

CARGA HORARIA TOTAL: 840 horas cátedra/630 horas reloj

c

.


